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CEE - GRAVAMEN COMPENSATORIO SOBRE LAS MANZANAS 

Declaración del representante de Chile 

En la reunión del Consejo de 24 de marzo de 1993 Chile trajo a la 
atención de los señores representantes su preocupación por la puesta en 
vigencia del Reglamento CEE 384/93 y que el sistema de licencias alli 
establecido condujera, como en 1988, a la restricción cuantitativa y a la 
suspensión de la expedición de las licencias de importación. Chile recordó 
el establecimiento de un panel que declaró incompatibles con el Acuerdo 
General tanto la reglamentación como las medidas aplicadas por la CEE. 

En la reunión del Consejo de 12 de mayo pasado informamos sobre el 
estado de las consultas solicitadas a la CEE respecto de dichas licencias, 
señalando que no hablamos tenido respuesta sobre el particular. No 
obstante, se había materializado lo que tanto Chile como otras delegaciones 
aquí presente temían, en el sentido que las medidas adoptadas por la CEE, 
en febrero, no parecían tener sólo por objeto la vigilancia de la evolución 
de las importaciones de manzanas. En efecto, por otro Reglamento 
(CEE Ns 846/93) del 7 de abril pasado y en vigor desde el día 9 del mismo 
mes, la CEE estableció un gravamen compensatorio a la importación de 
manzanas originarias de Chile de 1,84 ecus por cada 100 kg. El 19 de abril 
ese gravamen subió a 5,40 ecus y así sucesivamente hasta la última alza el 
día 6 de mayo a 16,97 ecus. 0 sea, más del 800 por ciento de aumento en un 
mes. Si bien reconocemos que el 8 del presente mes este gravamen disminuyó 
a 6,43 ecus, lo cierto, señor Presidente, es que estas medidas han signi
ficado una caída brusca de nuestras exportaciones y un golpe para nuestros 
productores de manzanas, cuyas pérdidas se prevén en decenas de millones de 
dólares. 

Dicho gravamen compensatorio está destinado a hacer prevalecer el 
"precio de referencia" (o mínimo), establecido en el Reglamento comuni
tario 1035 de 1972, que constituye una restricción al comercio que actúa, 
en la práctica, como un tipo de "valor aduanero mínimo" que la CEE aplica 
unilateralmente a las importaciones que considera que amenazai. su produc
ción interna. 

El sistema para la fijación del gravamen compensatorio es técnicamente 
complejo. Intentaremos hacer una síntesis explicativa para conocimiento de 
los señores representantes, sin perjuicio de solicitar al Consejo conste en 
actas, como parte de nuestra declaración, una nota sobre el funcionamiento 
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del sistema si el "precio de entrada" (asociados al de mercado) de un 
producto (en este caso, las manzanas) se mantiene bajo el "precio de refe
rencia" durante dos dias hábiles consecutivos, se aplica un gravamen 
compensatorio equivalente a la diferencia entre el precio de referencia y 
el promedio de los precios de entrada del producto del país exportador en 
cuestión. 

A su vez, el "precio de entrada" no es meramente el precio de venta 
del importador al mayorista, sino que se le deduce el gravamen compensa
torio. Por lo tanto, cuando se pone en marcha el mecanismo adquiere un 
efecto espiral o de inercia, ya que no es posible detenerlo sino con 
suspensión de las cotizaciones por seis días consecutivos, o con varios 
días de ventas a precios bastante superiores a los de referencia. El 
sistema de derechos compensatorios tiene otras características negativas: 

Es discriminatorio entre países exportadores sólo pe jeho de 
que algunos venden manzanas de una calidad y en uní %.icidad tal 
que les lleve a venderlas bajo el precio de refereu_ia. 

Además el sistema discrimina según países exportadores, pero no 
discrimina por embarques de un mismo país. Por lo tanto, los precios de 
referencia aplicados a Chile se aplican tanto a nuestras exportaciones que 
se venden bajo el precio de referencia, como también a las que se venden 
por encima de dichos precios. 

Es también injusto, pues las ventas de algunos exportadores 
afectan a los demás que venden después, y al país como conjunto. 

Atenta contra la previsibilidad del comercio, puesto que el 
exportador envía la mercadería bajo determinadas condiciones (por 
ejemplo sin derecho compensatorio) y al llegar ésta a destino le 
puede ser aplicable un monto X por concepto de gravamen compensa
torio. En el caso de Chile, esto es particularmente grave por la 
distancia. En la práctica muchas de nuestras exportaciones se 
han encontrado en la situación anterior. 

No respeta el principio de la proporcionalidad entre la acción y 
el efecto. El objetivo del sistema sería sólo equiparar el 
precio del producto importado al producto comunitario, pero su 
efecto ha ido más allá constituyéndose en una virtual prohibición 
de importar en ciertos períodos. El hecho final, señor 
Presidente, es que como resultado de este complejo sistema la CEE 
consiguió el mismo resultado que obtuvo en 1988 con la suspensión 
de licencias, que, fue, a partir de cierto momento, casi detener 
la venta de manzanas chilenas al mercado comunitario. Cambió el 
método, aranceles extraordinarios en vez de licencias suspendidas, 
pero el resultado comercial fue el mismo. 

Se acompaña dicha nota como anexo del presente documento. 
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En efecto, las ventas semanales que alcanzaron un promedio de 
1.060.000 cajas semanales entre el 11 y el 28 de abril de este año, cayeron 
a sólo 40.000 cajas la primera semana de mayo y un promedio de sólo 244.000 
en todo ese mes. En junio la entrada de manzanas se redujo a 240.000 cajas 
por semana, comparado con 780.000 en las mismas semanas del año pasado. 

Señor Presidente, en un análisis jurídico preliminar, puede concluirse 
que estos gravámenes compensatorios transgreden, por su similitud con los 
valores aduaneros mínimos, lo dispuesto en el artículo VII del GATT y en el 
propio Código de Valoración en Aduana. Además, como se elevan por encima 
del techo consolidado por la CEE en el GATT (8 por ciento), violan lo 
establecido en el artículo II de ese cuerpo legal. 

Al hacer la consolidación de sus aranceles, las CE no hicieron reserva 
ni mencionaron la vigencia del sistema de precios de referencia. Por ese 
hecho, cabe interpretar que tal sistema no rige respecto de las partes 
contratantes del GATT, y, por ende, su sola aplicación y vigencia, cuales
quiera fueran los montos, viola el artículo II del GATT. 

También a nuestro juicio se transgrede el articulo primero, entre 
otros, respecto a los cuales hacemos reserva de nuestros derechos para 
plantearlos en el momento oportuno. 

Así por ejemplo, el artículo primero consagra el principio de la no 
discriminación, a través de la cláusula de la nación más favorecida. Los 
derechos compensatorios que se aplican a Chile son discriminatorios por 
variadas razones; sólo están afectando a Chile y se aplican también 
respecto de aquellos exportadores chilenos que venden por encima del precio 
de referencia: la sanción es a todos los exportadores del país, exporten 
por debajo o por encima del precio de referencia. La CE ha sostenido la 
validez del sistema por el solo hecho de estar en vigencia desde 1972. Tal 
argumento carece de valor jurídico, porque el mero transcurso del tiempo no 
basta para legitimar este sistema de derechos compensatorios. 

También la CEE ha intentado fundamentar estas medidas en las condi
ciones excepcionales existentes en la actual temporada o campaña de produc
ción de manzanas, es decir, en una producción muy superior a la de los 
últimos años, en el descenso de los precios, en existencias excesivas, y en 
los efectos que podrían tener las importaciones en este contexto. 

Nosotros comprendemos esas dificultades; también nos afectan las 
rebajas de precios. Lo que no comprendemos ni podemos aceptar es que, para 
enfrentar el problema, la CEE tome medidas unilaterales, que a nuestro 
juicio están al margen del GATT. Señor Presidente, a nuestro juicio, tanto 
las m^ idas de vigilancia como la aplicación de gravámenes compensatorios 
ligados a precios de referencia, son elementos complementarios de un 
sistema cuyo objetivo es la protección de los mercados comunitarios al 
margen de lo convenido por la CE en el GATT. Así lo señala el propio 
Reglamento 384/93 en sus considerandos. Por ello, en la reunión del Órgano 
de Vigilancia del 10 del presente, Chile al ratificar su notificación sobre 
incumplimiento por la CE de los compromisos de statu quo adoptados en la 
declaración ministerial sobre la Ronda Uruguay, incluyó una referencia en 
los gravámenes compensatorios en referencia. 
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Finalmente deseamos informar que Chile ha continuado sosteniendo 
reuniones bilaterales durante todo este periodo a través de nuestra Misión 
ante la Comunidad Europea, pero lamentablemente sin resultados. Además el 
24 de mayo pasado nuestro Ministro de Agricultura envió una carta al señor 
Comisario de Agricultura de la CEE, al señor Ministro de Agricultura de 
Dinamarca y actual Presidente da la Comisión de Agricultura de la Comunidad 
y a sus pares de los países miembros, solicitando la suspensión de los 
referidos gravámenes compensatorios, por la vía de aplicar a las importa
ciones de manzanas chilenas la excepción contemplada en el articulo 25 del 
Reglamento Na 1035/72. Análoga petición se formuló en la reunión de la 
Comisión Mixta de Cooperación Chile-Comunidad Europea el 27 de mayo pasado. 
Chile señaló un plazo prudente a la CEE para responder a este requeri
miento, que se fijó para el día de hoy. 

Señor Presidente, 

Por las razones expuestas, Chile viene en solicitar en este Consejo 
consultas formales a las Comunidades Europeas bajo el articulo XXIII.1 y 
conforme a los procedimientos establecidos en la Decisión de las partes 
contratantes sobre "Mejoras de las normas y procedimientos de solución de 
diferencias del GATT" de 12 de abril de 1989, especialmente los procedi
mientos de los párrafos C.4 y F.5 y demás artículos pertinentes de la 
misma. Ello en relación al Reglamento (CEE) Na 846/93 de la Comisión de 
las Comunidades Europeas de fecha 7 de abril de 1993 y reglamentos subsi
guientes, por el que se establece un gravamen compensatorio a la importa
ción de manzanas originarias de Chile. 

Dichas normas violan los artículos primero, II, VII y XI del GATT. 
Asimismo las CEE han violado otras disposiciones del Acuerdo General o de 
las Decisiones de las PARTES CONTRATANTES o de los Códigos de Conducta y en 
general del derecho derivativo del GATT sobre los cuales hacemos reserva. 
Seguiremos haciendo los mayores esfuerzos para encontrar con la Comunidad 
una solución satisfactoria para Chile a la brevedad. 
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ANEXO 

NOTA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL PRECIO DE REFERENCIA 

La base legal del precio de referencia es la regulación básica 1035/72 
y más específicamente el artículo 22 y siguientes: 

Los Estados miembros proveen cada día a la Comisión de la CE los 
precios de mercado. Con estos datos, la Comisión de la CE puede seguir las 
tendencias del precio promedio para productos importados de terceros países 
en los mercados más representativos de los Estados miembros. Los precios 
están agrupados por país exportador. Los Estados miembros pueden también 
registrar precios significativos de otros mercados para cantidades mayores 
no disponibles en los mercados representativos. 

El precio de entrada que será comparado con el precio de referencia 
es, para un determinado país, el precio promedio representativo más bajo 
registrado para al menos el 30 por ciento de las cantidades del país expor
tador en cuestión comercializado en los mercados representativos de los 
cuales se dispone de precios. Los precios registrados deben ser reducidos 
por los derechos aduaneros y cualquier derecho compensatorio (esta es la 
base del efecto espiral). 

Si el precio de entrada, calculado según se explica más arriba, para 
un origen permanece al menos 0,6 ecus bajo el precio de referencia por dos 
días consecutivos de mercado, se aplicará un derecho compensatorio al país 
exportador en cuestión. El cargo será igual a la diferencia entre el 
precio de referencia y la media aritmética de los dos últimos precios de 
entrada disponibles para ese país exportador. El derecho compensatorio 
puede ser también exigido si durante el periodo de cinco a siete días 
sucesivos de mercado los precios de entrada de un determinado producto para 
un determinado país exportador están alternativamente sobre y bajo el 
precio de referencia. En ese caso, un derecho compensatorio puede ser 
también introducido si durante este período tres precios de entrada caen 
bajo el precio de referencia y a condición de que uno de estos precios sea 
al menos 0,6 ecus bajo el precio de referencia. El cargo será igual a la 
diferencia entre el precio de referencia y el último precio de entrada 
disponible de a menos 0,6 ecus bajo el precio de referencia. 

A fin de deshacerse del cargo derivado del derecho compensatorio, el 
precio de entrada debe estar al nivel del precio de referencia más el monto 
de ese derecho. También puede ser obviaco en caso que el país involucrado 
no haya tenido cotizaciones por seis días consecutivos. Cuando, por 
ejemplo, lunes y martes ha habido registros bajo el precio de referencia, 
para poner en efecto el derecho compensatorio la Comisión hará el cálculo 
el miércoles, habrá un dia libre para la publicación en el Diario Oficial, 
y la vigencia será a partir del viernes. Sin embargo, para posibles 
cambios al derecho compensatorio, cuando por ejemplo lunes, martes y miér
coles fueron los tres días de mercado consecutivos que hacen posible un 
cambio, la Comisión decidirá el jueves para su puesta en vigor el viernes. 
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Si el derecho compensatorio fue exigido por el sistema alternativo 
(cinco a siete días), el derecho compensatorio será puesto en vigor por 
seis días. Sin embargo puede ser retirado antes de ese periodo, si durante 
tres días consecutivos las cotizaciones indican la necesidad de fijar un 
nuevo cargo compensatorio más alto. 


